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N' 001-2013-PCM/OGPP

Lima. 31 de Enero de 2013.

Visto, el Informe No 001-2013-PCM/0GPP-PL de fecha 31 de enero de 2013, de la oficina
General de Planeamiento y Presupuesto, que da cuenta del proceso de formulación del Plan Operativo
Institucional de la Presidencia del Conseio de Ministros (PCM) para el Año Fiscal 2013;

CONSIDERANDO:

Que, el Numeral 7.1.1 del Artículo 710 de la Ley N0 28411-Ley General del s¡stema Nac¡onal de
Presupuesto, dispone que las entidades, para la elaboración de sus Planes Operat¡vos Institucionales y
Presupuestos Institucionales, deben tener en cuenta su Plan Estratégico lnstitucional (PEI), el cual debe
ser conmrdante con el Plan Estratég¡co de Desarrollo Nacional (PEDN) y los Planes Estratégicos
Sectoriales Multianuales (PESEM);

Que, el Numeral 71.2 del Articulo 710 de la Ley N" 28411, establece que el Presupuesto
lnstitucional se articula con el PEl, desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los
Planes Operat¡vos lnstitucionales, en aquellos aspectos orientados a la asignación de los fondos públicos
conducentes al cumplim¡ento de las metas y objetivos de la entidad, conforme a su escala de prioridades;

Que, el Numeral 71.3 del Articulo 71o de la Ley N" 28411, señala que los Planes operativos
Institucionales reflejan las Metas Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada Año Fiscal y

ii\ constituyen instrumentos administrativos que contienen los_ procesos a desarrollar.a corto p]32,91
:?1 precisanOo las tareas necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias establecidaspara dicho

ü/ prioá. áir ;illa ;portunida¡ de su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica;

Que, mediante Resolución Ministerial No 147-2010-PCM, se aprobó el Plan Estratégico Sectorial
Multianual-PESEM (Reformulado) de la Presidencia del Consejo de l\4inistros, para el periodo 2007-2015;
documento de gestión que establece los lineamientos estratégicos del Sector, en el marco de las Politicas
de Estado y las pnorjdades de la Política Gubernamental, y en cuya elaboraciÓn participaron los Organos,
Programas, Proyectos y Comisiones del Pliego y los Organismos Públicos Descentralizados adscritos al
Sector;

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial N" 220-201o-PCl\I se aprobó el Plan Estratégico
Institucional Reformulado (PEl) de la Presidencia del Consejo de Ministros para el periodo 2010 - 2015;
documento. de gestión que orienta las acciones, gastos e inversiones que en dicho periodo realicen las
gficinas, Órganos, Comisiones, Programas, Prgyectos, Fondos, u otros que forman parte de la
Presidencia del Conse.io de l\tlinistros;

Que, med¡ante Resolución Ministerial N'329-2012-PCM, se aprobó el Presupuesto Inst¡tucional
de Apertura del Pliego 001 Presidencia del Consejo de Ministros para el Año Fiscal 20'13, autorizando
créd¡tos oresupuestarios en las metas consideradas en el Plan 0perativo Institucional para dicho periodo;



Que, el Artículo 20' del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo
de Ministros, aprobado con Decreto supremo N" 063-2007-pcM, señala que la oficina General de
Planeam¡ento y Presupuesto, es la encargada de conducir y coordinar los procesos de planeam¡ento,
presupuesto, proyectos y racionalización de Ia Presidencia del Consejo de l\4inistros y del Sector, y de
acuerdo al Numeral 21.3 del Articulo 21' del citado Reglamento tiene entre sus funtiones, elaboiar y
efectuar el segu¡miento del Plan Operativo y Presupuesto Institucional;

Que, mediante Resolución Ministerial N0 072.2009-pCl\¡, se delega en el Director de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia del consejo de Ministros, la facultad de
aprobar el Plan Operativo Institucional y el Plan Estratégico Institucional, asi como sus modificaciones;

Que, mediante Resolución Directoral N' 004-2012-EF/S0.01, se aprueba la Directiva N.002-
2012-EF150.1 -'Directiva para los Programas Presupuestales en el marco del presupuesto del sector
Público para elAño Fiscal 2013".

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 003-2013-PCM/SG, se aprobo la Directiva
N" 001-2013-PC¡//SG'Normas y Procedimientos para la Formulación, Apmbación Seguimiento,
Evaluación y Reformulac¡ón del Plan Operativo lnstituc¡onal del Pliego 001: Presidencia del Consejo de
Ministms'; la misma que señala que el Pol constituye una henamienta fundamental de gestión
institucional que conüene los programas, actividades y proyectos a ser ejecutados por el pliego 001:
PCM, a través de la cual se priorizan los resultados a alcanzarse, en articulación con los objetivos
esfatégims establecidos en el PEl, cuya prognamación contempla los resultados específicos, productos y
metas insütucionaies a alcanzar con cargo a los recursos púbiicos asignados bajo los criterios de efcacia,
efciencia y efectividad;

De conformidad con la Ley N' 28411 - 'Ley General del Sistema Nacional de presupuesto', Ley
N" 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20'13, Decreto Supremo N. 063-
2007-PCM y sus mod¡ficatorias que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la
Presidencia del consejo de Ministros, Resolución de secretaría General N' 003-2013-pclvisG oue
aprueba la Drrectiva N'001-2013-PCt\4iSG, y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución
Ministerial No 072-2009-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo f''. Aprobar el Plan 0perativo Institucional de la Presidencia del Conseio de Ministros
para el Año Fiscal 2013, conforme a la documentación sustentatoria que forma parte integrante de la
presente Resolución;

Artlculo 2o.' Cada iefatura o responsable de las Dependencias y Unidades Ejecutoras del Pliego
Presidencia del consejo de M¡nistros, se encargará del cumplimiento de los objetivos, metas y tareas det
Plan Operativo Institucional 2013 de la PCM, con cargo al Presupuesto Institucional aprobado para el Año
Fiscal 2013; así como Ia evaluación de resultados de gestión institucional, informando a través de la
Oficina General de Planeamienlo y Presupuesto.

Artículo 3o.. Transcribir la presente Resolución a las Deoendencias v Unidades Eiecutoras del
Pliego 001: Presidencia del Conselo de l\¡inistros.

Regíshese y comuníquese.

dé Pl¿rcam¡síto y Presupuetto
DELCONSTIO DE MINSTROS



PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL

AÑO FISCAL 2013

Enero 2013





PRESENTACION

Las reformas del Sistema Nacional de Presupuesto, que el Ministerio de Economía y

Finanzas (MEF) viene implementando bajo el enfoque de Presupuesto por Resultados

(PpR), hacen necesar¡o que el proceso de planeamiento operativo de la Presidencia

del Consejo de Ministros (PCM) incorpore de manera progresiva la metodología e

insirumentos que viabilicen la Gestión por Resultados. En tal sentido, el Plan

Operativo lnstitucional (POl) 2013 de la PCM se constituye en una herram¡enta

fundamental de gestión institucional, que vincula el empleo de los recursos asignados

y los resuftados a alcanzar durante el ejercicio anual, haciendo uso sistemático de la

información de desempeño y de las prioridades de pol¡tica'

El POI 2013 de la PCM, se elaboró sujetándose a las disposiciones de la Directiva N'

OO1-2013-PCM/SG "Normas y Procedimientos para la Formulación, Aprobación

seguimiento, Evaluación y Reformulación del Plan operativo Institucional del Pliego

001: Presidencia del Consejo de Ministros", y con la participación de los responsables

de las d¡st¡ntas Dependencias y Unidades Eiecutoras de la PCM.

En el POI 20'13 de la PCM se describe la base legal de sustento, la estructura

organizac¡onal, el marco estratégico, el diagnóstico situacional, y la asignación

presupuestaria. Asimismo, se incluye la programación física y financiera de las metas

institucionales priorizadas para d¡cho periodo, con detalle de las tareas necesarias y la

oportunidad de su ejecución, a nivel de cada Dependencia y Unidad Ejecutora, con

¡nd¡cación de los objetivos estratégicos ¡nstitucionales a los que contribuyen.

El Financiam¡ento del POI 2013 se encuentra previsto en la Ley N' 29951' Ley de

PresuDuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, cuyo Presupuesto

Institucional de Apertura (PlA) conespondiente al Pliego 001 Presidencia del Consejo

de Ministros, ha sido aprobada con Resoluc¡ón Min¡sterial N" 329-2012-PCM, hasta

por un monto de S/. 146 81 1 740,00, que estará a cargo de cada una de las

Dependencias, conforme a su competencia funcional establecida en el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) de la PCM, contando con el apoyo de las

Dependencias responsables de la gestión presupuestal, financ¡era y loglstica de las

Unidades Ejecutoras del Pliego 001 : PCM.



1. BASE LEGAL

Las normas legales relacionadas con los alcances y contenidos del presente

documento de gestión instituc¡onal y que orientan los procesos de planificación y

oresuouesto se detallan a continuación:

Ley No 27658, Ley Marco de Modernización del Estado.

Ley N" 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013.

Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE). Capítulo ll -

Presidenc¡a del Consejo de Ministros.

Decreto Supremo No 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado

(TUO) de la Ley No 284'11 , Ley General del Slstema Nacional de Presupuesto-

Decreto Supremo No 063-2007-PCM y modificator¡as, que aprueba el

Reglamento de Organización y Funciones de la PCM.

Decreto Supremo No 025-201O-PCM, que modifica el numeral 10 del articulo 2o

del Decreto Supremo No 027-2007-PCM e incorpora la Política Nacional de

Simplifi cación Administrativa.

Resolución Ministerial No 147-201o-PCM, que aprueba el Plan Estratégico

Sectorial Multianual (PESEM) Reformulado de la Pres¡dencia del Consejo de

Min¡stros, para el periodo 2007 -2015.

Resolución Ministerial No 220-201o-PCM, que aprueba el Plan Estratég¡co

Institucional (PEl) Reformulado de la Presidencia del Conseio de M¡nistros,

para el periodo 2010 - 2015.

Resolución M¡nisterial N" 329-2012-PCM, que aprueba el Presupuesto

Institucional de Apertura de Gastos conespondiente al Año Fiscal 2013 del

Pliego 001 : Presidencia del Consejo de Ministros.

Resolución de Secretaría General N' 003-2013-PCM/SG, que aprueba la

Directiva No 001-201 3-PCM/SG "Normas y Procedimientos para la

Formulación, Aprobación Seguimiento, Evaluación y Reformulac¡ón del Plan

Operativo Institucional del Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros'.

Resolución Directoral N' 004-2012-EF/50.01, que aprueba la Directlva N" 002-

2012-EF|5O.1 - "D¡rectiva para los Programas Presupuestales en el marco del

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013".



2. ORGANIZACION INSTITUCIONAL

La Presidencia del Consejo de Ministros - PCM conforme a lo establecido por la Ley

N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, es el M¡nisterio responsable de la

coordinación y seguimiento de las políticas nacionales y sectoriales del Poder

Ejecutivo, cuya máxima autoridad política es el Presidente del Consejo de Ministros,

con las competencias, funciones y atr¡buciones de Ministro de Estado.

La PCM coordina las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes del Estado,

los Organismos Constitucionales, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, y demás

entidades público- privadas de la sociedad civil, conciliando prioridades para asegurar

el cumplimiento de los objetivos de interés nacional. Asimismo, coordina los

requerimientos de información del Poder Legislativo, en el marco de lo dispuesto por la

Constitución Política del Perú

Entre sus funciones se encuentra la promoción de la mejora permanente de la gestión

pública, aprobando y ejecutando políticas nacionales de modernización de la

Administrac¡ón Pública, el perfeccionamiento de la organización de las ent¡dades

públicas, de la eficiencia de los procesos y sistemas administrativos y de la gestión de

los recursos humanos; dir¡ge el proceso de descentralización del Poder Ejecutivo y

supervisa sus avances en coordinación con los Gobiernos Regionales y Locales,

informando al Congreso de la República acerca de su desarrollo.

A la fecha de aprobación del POI 2013, en su ámbito sectorial la Presidencia del

Consejo de Ministros registra un total de dieciocho (18) Organismos Públicos, nueve

(09) Comisiones, Consejos y Secretarías Técnicas, dos (02) Oficinas de carácter

nacional, una (0'l) Dirección de carácter nacional, tres (03) Secretarías de Línea, dos

(02) órganos de apoyo y dos (02) órganos de asesoramiento, dos (02) órganos de Alta

Dirección (Despacho Ministerial y Secretaria General), un (01) órgano de control.

El Pliego 001 - Presidencia del Consejo de Ministros, está conformado por dos (02)

Unidades Ejecutoras que a continuación se indican:

UE 003: Secretaría General - SG

UE 012: Unidad Coordinadora del Programa Ciencia y TecnologÍa

En la siguiente gráfica se detalla la

de Ministros.

a

de la Presidencia del Consejo
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3, MARCO ESTRATEGICO

3.1 MARCO ESTRATÉGICO DE ACTUACIÓN

Visión:

La Presidencia del Consejo de Ministros es una organización moderna y competit¡va,

reconocida por su excelencia y liderazgo en la gestión pública, que contribuye al logro

de un Estado Moderno, Inclusivo, Descentralizado y Competitivo.

Misión:

La Presidencia del Consejo de Ministros promueve, coordina y articula politicas

nacionales con las Entidades del Estado, la Sociedad C¡v¡l y el Sector Privado, de

manera participativa, transparente y concertada, ejerciendo rectoría sobre procesos de

Modernización y Descentralización, Gobemanza e Inclusión Social y Económica.

3.2 OBJETIVOSINST]TUC¡ONALES

Los Objetivos lnst¡tuclonales que determinarán el accionar del Pliego 001: PCM en el

presente Año Fiscal se detallan en el Cuadro N' 1, en el que además se presenta la

articufación con los ejes estratég¡cos establec¡dos en el PEI 2O1O-2O15 y el PESEM

2007-2015, en los temas de: Derechos Bás¡cos e Inclusión Social y Económica;

Estado Moderno y Descentralizado; Gobernanza; y Conducc¡ón y Apoyo a la Gestión

Institucional.



CUADRO N' 01
OBJETIVOS INSTITUCIONALES

PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS

El POI 2013 de la PCM contiene los programas, actividades y proyectos a ser

ejecutados en el corto plazo, así como los resultados especÍficos, productos y metas a

alcanzarse, los indicadores de gestión y la programac¡ón de tareas; vinculados todos a

las responsabilidades y funciones de cada instancia instituc¡onal, los recursos públicos

asignados y los objetivos institucionales, tat 
"pg* 

nserva en el Cuadro N'2.
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Dereclros Bás¡cos, Inclu3¡óñ EconéFica y

sóc¡ál

.De3ar .o l lá r  és l rs teg¡es  de  comun¡c .c ¡ón  soc¡ . |  qué Psrmi tán  5 los
grupos aocialee vúlnér€t lés éjér@. sus deréchos tundamentá¡és ¿
Irévés del acceso a prcgrama6 eoc¡alés 6ñ su Eéóotic¡o

.Fo.tale@r la qsstióñ prit' l icá desceñtrallzáda sob.e l. bá5é dél

D ú b l i c a  d é s r

arriculando lá polit¡ca públ¡@ 6n los t.es niveros de gobiérño

.Fortalé€. el pláñ ñaclon.l de déta.rcllo d€ c€Pácidádés én los lrcs
ñiwélé6 dé oobiérño

.lmpleñeñtar el si6tema de mo.¡toreo y €válúec¡óñ ds lás funcloñes

.consol¡da. tos ácuérdos inteEubérnament6les coñ el ccl

-opt¡m¡¿ar ¡ás cápácidades de gestlón pt¡brica PaE el elerclcló
de lás func¡oncs y ¡ecuÉoÉ tÉñsferi.lo6
.lmpulsár m.yor número de man@ñuñiclad€3 y conatitución de iunraa

Estado Modérño y DcsccntEl¡zado .Promover el pro@so de integ.ac¡ón ter.itorial. reg¡onal¡¿acion y lá

.Fortaléc6r el eequ¡miénto pétñáñeóte a los GR eñ la fomulaclón t
consol¡dac¡ón de las propue6taa de aan€am¡€nlo d€ l¡mitee térr¡tór¡ales

.LogÉr ñayor núméE dé d¡ágñóstico y zon¡fi€c¡óñ aPl

irmpulsar él rogro dé los ácuérdos de ¡¡ñité térritoriálés y Éu regulac¡ón

. O p t l m l a .  u n . . s i s t é n c i a  t é c n ¡ €  o p o r l u ñ 6  e n  o l  t E t á ñ i é n t o  d o  l a s

-Mejorar lae €pac¡dadea récnie3 d6 106 GR para loqér uñ mayot
núme.o d€ E6tud¡os dé Di€gnósl¡co y Zonifcáción ápÉbadoE

.P@ñovér la d¡fos¡óñ de los béñéficiós 6 ¡hcenllvos d€ le fus¡ón dé

-Prcmover el campl¡m¡éñtó de les pol¡tlcas necloneles que g€ñére
¿dhfiánzá áñ ¡ós ciudádáños 6ñ él Estádo

.Foñeñla. un componámisnto él¡co y transparenté eñ los tGs ñ¡ve¡es
dé gobiémo, dañdo a conoc6.la ut¡l¡zación <lé loe recuEos d€l E3tádó y
€l cumpl¡miento d. metas fis¡cas á3¡ coño ¡as dec¡6iono5 adoptaclae

-Forrabcer la práct¡ca dé <l¡álooo y @n@.tac¡ón para la qest¡ón dé
solqclón dé conf¡clos soc¡EleÉ

Conducc¡óD y  APóYo.  l .  Gés t ¡óñ

.cont.ibui¡ én ra eéstión do ¡a politica gene.al d€ qob¡€rno,
Dromovlendo ta 6f6crividsd en ls función adñ¡ñ¡Btrat¡vá d6l EBta.lo

'Contribuir éñ la séstió¡ de políricá séñérál d6 la ¡ñ31¡tuc¡óñ, a tÉvé6 de
la coordinac¡ón y 3upetuis¡óñ dé les labores de los órga.os de la PcM,

dél conséio de M¡ñisrrós

.conrribu¡r en las actividades de geatióñ d6 la P.€3¡dencia del Coneejc
d6 Mlolst.os, a5¡ como dé l.s €ntidád6s €clscritss a €llá, h.diañté e

cumplim¡€ñto dé les ñórñá3 de la Ley de Con¡rol O.gAn¡€ déI s¡stémá

Nacional .le cont@l y de lá coñtÉlorle General de le Ropúbl¡ca.

.contribu¡¡ eñ la detensa ju<l¡cial d€ los interss€3 de la P.e3¡d€ñc¡á del
Coñsejo de M¡n¡srros. coñ auroñom¡a eñ sus tunc¡on.s y dopendiénte

'Cont¡¡bu¡r éñ er esesoramlento y dé opln¡ón dé c.ráctér jurrdico
legál a los órqañoe cle la PÉe¡denc¡a dél coñséjo <lE M¡n¡ettoe
.conrribu¡r eñ la seat¡ón de loe prcc€eoa de plenéañ¡éñtó.
p.esupuesto, prcyécto5 dé ¡ñv.rsión públie, rác¡onaliz6c¡én y

.conftbuir €ñ lá s€3r¡ón cle loa 3i3temá3 de r€cureos huñános,
mEtéri.les, 6conómicor y liñanciorc6 de la Ent¡dad, a.t¡culando
eflc¡entemeñte oará él nomsl funcioñEm¡.nto d6 los

.contrtbu¡r €ñ él d€sgr@llo d6 las aci¡v¡deder clé dllu3¡ón .l€ la labor d€
la PcM. a tÉvés d6 ros ñéd¡os de comun¡€ción 3ocial. proiocolo y la!
€lac¡ones públicss iñstitucionalés.
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4. DIAGNOSTICO SITUACIONAL
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5, MARCOPRESUPUESTARIO

El POI constituye el documento de gestión que sustenta la demanda global de

recursos públicos ante el MEF y la Comisión de Presupuesto del Congreso de la

República, previa a la aprobación de la Ley N' 29951, Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2013. En ese sentido, teniendo en considerac¡ón la

asignación presupuestal de S/. 146 81 I 740.00 establecida en la citada Ley,

corresponde a las Dependencias y Unidades Elecutoras programar y priorizar, en

razón de su competencia y conforme a la distribución de los recursos públ¡cos

establecidos en el PIA y aprobada con Resolución Ministerial No 329-2012-PCM, las

tareas y metas ¡nstitucionales a nivel de cada Unidad Ejecutora del Pliego 001: PCM.

Por tanto, el Presupuesto para el año 2013, será ejecutado a través las siguientes

Unidades Eiecutoras:

003 Secretaria General - PCM, S/. 1 13 941 740,00 (77 .610/o),

012 Unidad Coordinadora del Programa Cienc¡a y Tecnología, S/. 32 870

000,00 (22.39%).

Desde la perspectiva de los Ejes Estratégicos se t¡ene:

Inclusión Social y Económica: Cuenta con una asignación de S/. 30 256 440,00,
que corresponde a la Oficina General de Comunicación Social.

Estado Moderno y Descentralizado: Cuenta con una asignación de S/. 50 923

526,00, del cual se destaca la asignación del proyecto FlNCyT, con S/. 32 870 000.



Gobernanza: Cuenta con una asignación de Si. 10 374 531 ,00, correspondiendo el

mayor monto a la Com¡sión Multisector¡al para la Pacificación y Desarrollo

Económico Social en el VMEM, con S/. 2 801 200.

Conducción y Apoyo a la Gestión Institucional: Guenta con una asignación de

51.55257 243,00, relacionada en su mayor parte con el apoyo logístico a través de

la Oficina General de Administración.

En el Cuadro N"03 se detalla los ejes a nivel del Pliego 001 PCM, y en el Cuadro N"

04 se detalla los ejes a nivel de la Unidad Ejecutora 003 - Secretaría General de la

PCM.

CUADRO N' 03
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2013

PLIEGO OO1 - PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS

Incluslóñ Soc¡al y
Of¡c ¡na  Genera l  de  comun¡cac ióñ  soc ia l 30,256,¡r4C

Estado Moderno y

D€sceñtrallzado

4,445,705

secretarla de Gest¡ón Públic¿ L0,o2o,725

D¡recc¡ón  Nac¡oña l  Técn ica  de  Demarcac lón  Ter r l to r ¡a l 7.OO4.4O9

Of¡cina Nac¡oñél de Gob¡erno Electdáñ¡co e Info.mát¡ca 2,af,z,647

Programá de c ¡enc ia  y  Técno log íá  -  F INCYT 32,4-/O,OOA

sécretarÍa de coord¡nación 2,245,1,39

Comis¡ón de Alto Nivel Anticor.upción 7,,7.49,944

Secretarfa Técnica del Acuerdo Nac¡onal aL2,14A

Com¡s ión  Mul t ¡sec tor ¡a l  para  la  Pác i f i các ión  y  Desar ro l lo
Económlco  soc lá l  en  e l  vRAEM

2,AOa,2OA

Of ic ina  de  coord inac¡ón  Par la rnentar ¡¿ 579,364

Oi ¡c ina  Nac iona¡  de  D iá loso  y  Sos ten¡b l l ldéd \746,704

comis ióñ  Nac ioña l  de  B¡enes  lñcautados  -  CONAeI 1,OOO,OOO

TOTAt. 53t

Coñducc¡ónyAFoyoa la
G€stión Instltuctonal

1,2,s1,7 ,47 4

9ecretaría General 3,522,4aO

Of¡c ¡na  Gene.a l  de  Adm¡n¡s t rac¡ón 32,946,O7É

Of¡c ¡na  Genera l  de  P laneamiento  v  Presupuesto 7,,722,429

Of lc ¡ná  de  Coñt ro l  lñs t i tuc iona l 1 ,114,O9C

Of ic ¡na  Genera l  d€  Asesor la  Jur ld lca a,o53,464

Of ic iña  de  P.ensa e  lmaeen Ins t ¡ tu . iona l r ,267,295

Procurádur fE  Púb l ¡ca 1.O6a,735

¡"\



CUADRO NO 04
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2013 - PCM

UNIDAD E]ECUTORA OO3 - SECRETARIA GENERAL
Por Eie Estratégico

En el Cuadro N" 05 se observa que el POI 2013 financia 51 metas presupuestarias de

la Unidad Ejecutora 003 Secretaría General PCM; y en el marco de la metodologia de

Presupuesto por Resultados (PpR), el PIA 2013 se distr¡buye por categorías
presupuestales de la siguiente manera: Programa Presupuestal (8.80%), Acciones

Centrales (43.84%) y Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos-

APNOP (47.360/o).

Inc lus¡ón Soc¡al  y
Económlca

Of ic¡na Geñeral  de Comunlcaclón Soc¡al 30,256,444

E3tado Moderno y

Oescentral¡rado

secretar fa de Descentral izac¡óñ 4,145,-7O5

Secretar ía de Gest¡ón Públ¡ca LO,O2O,725

D¡recc¡ón Nacional  Técnica de Demarcac¡ón Terr¡ tor¡a l 1,OO4,409

Ofic¡na Nacionál de Gobierno Electrónico € lnforñática 2,442,647

Secretar ía de Coordiñac¡ón 2,245,739

Com¡s¡ón de Al to N¡vel  Ant icorruoc¡ón 7,749.944

Secretar fa Técnlca del  Acuerdo Nacional alz,a4a

Comls¡ón M! l t ¡sector¡a l  para la Páci f icación y Desarrol lc
Económlco Social  en eIVRAEM 2,4o7.204

Of¡cina de Coord¡nac¡ón Par lamentar¡a 579,364

of lc lna Nacion¿l  de o¡álogo y Sostenib¡ t idad a,746,7O4

Com¡s¡ón Nac¡onal  de Bienes lncautados -  CONAA¡ 1,OOO,OOC

C o n d u c c ¡ ó n y A p o y o a l a
Gestfón Insl¡tuc¡oñal

L2,51,7,474

Secretar fa General 3,522,AAC

Of¡c ina General  de Adm¡n¡srración 32,946,O76

Ofic iña Geñeral  de Planeamlento y PÍesupuesto t7 22,8,29

Of¡clna de Coñtrol  Inst i tuc¡onal 1,114,09C

Of¡c¡na General  de Asesoría Jur ld¡ca a,o53,464

Ofic ina de Prensa e lmégen Inst¡ tucionál 1,267,295

Procuradula Públ¡ca L.064,735



CUADRO NO 05
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2013 - PCM

UNIDAD EJECUTORA OO3 _ SECRETARIA GENERAL
ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA

5.f PROGRAMASPRESUPUESTALES

El Pliego 001; PCM cuenta únicamente con el Programa Presupuestal(PP): '?088

e/ acceso a

)ISEÑO E IMPLEMENTACIOI{

)ESqRRqLO D€ PUN RLOÍO DE 1,31t.352
EN I.AS ENIIOAOFS 'N EL MC

CNICCé DEL PLAN ¡¡^CIONAL DE MOO€RIJIzACIOÑ

)ISE¡O E IMOLEfEÑTrcId 0t. N

COOPERAC'óN TECNICA

!R|l¡EF¿Av|¿EPREé]D€t]c|A

]FICIM OE ASUNIoS ADI¡INIsRTNOS

]F|c|MGE¡IERADEAsEsonhJm|DlcA

rFrcrNA DE CONTROL rrJs',rf¡Jcrolra

0032 :rcLrfÁ DECISIONESOPORTUMS FARALABUENAGO€ER ABL¡OAD

EI{IACION OE IAÉ

IONAIIDAD OÉT FORO DEI ACIJ€fiOO dACIONAI

!ECRE¡MÁ IECNICA DEL COOEIRAEM

E v ¡ l l l A c | o N o € L t ^ ^ P L | c ^ c l o N D . 4

)REcc|oNNAc|oNATEcN|cAD€
)EI'IRCACION TERRITORIAL

oELASECRETAR|AoÉo&EmuuzAclat¡

ú €sfro{ PUBLrca oEscEtrrRAr¿rcD
9ON1RIBUIR Ar PROCFéO OC OES

IRANSFERENCIA DE FUIICIo¡ÉS

}ICIM OE PFENSA E IMAOEN INSTITIICIONAI

xrcrM GEñERA oE coiruNrcarr0N socnr

1,020,637
¡,PLANI^C|o¡]DELo6poRfAEs

)ISEÑO E IMPLET'ENTACICN DE SOIU

Programa A¡Ticulado de Modemización Pública para



servr'cios públicos de calidad", que se encuentra a cargo de la Secretaría de

Gestión Pública de la PCM de la Unidad Ejecutora 003: Secretaria General, como

órgano técnico-normativo rector del Sistema Administrativo de Modernización de la

Gestión Pública.

Dicho PP se creó con el fin de prop¡c¡ar el logro de una gestión pública orientada a

resultados que impacten en el bienestar del ciudadano, procurando generar igualdad

de oportunidades y asegurando, sobre todo, el acceso a servicios públicos de calidad.

Para lo cual, el PP contempla cuatro (04) productos: Desarrollo del Plan Nacional de

Modernización de la Gestión Pública, Desarrollo de Mecanismos de Evaluación de la

Política de Modernización, Desarrollo de Procesos para la Gestión Pública de Calidad

y Desarrollo de Convenios para la Articulación de Entidades Públicas.

En el Cuadro N' 06 se detalla la asignación presupuestaria del PP "0088 Programa

Articulado de Modernización de la Gestión Públ¡ca para el acceso a servicios públicos

de cal¡dad", por productos y actividades.

CUADRO NO 06
PROGRAMA ARTICULADO DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

UNIDAD RA OO3 - SECRETARIA GENERAL



5.2 PROYECTOS DE INVERSION

El Pliego 001: PCM cuenta con dos (02) Proyectos de Inversión, a cargo de la Unidad
Ejecutora 0'12 Unidad Coordinadora del Programa C¡enc¡a y Tecnología:

Código SNIP 4384: "Programa de Ciencia y Tecnología' (FlNCyT l)

Código SNIP 159771 : "lnnovac¡ón para la Competitividad" (FlNCyT ll).

s.2.1 PROGRAMA DE CTENCTA y TEGNOLOGíA (FtNCyT t)

El Programa se f¡nanc¡a en el marco del Contrato de Préstamo BID N' 1663iOC-PE, el

mismo que viene ejecutándose desde el año 2007 y prevé culminarse en el mes de
jul¡o del año 2013. El objetivo del proyecto FINCyT es el mejoram¡ento de los niveles

de competit¡v¡dad y productividad del pais, a través del forlalecimiento de las
capacidades de investigación y de innovación tecnológica

En el presente año se ha asignado un presupuesto ascendente a Si. 350 000, como
parte de la contrapartida nacional, para financiar las actividades prev¡stas para el
c¡ene operativo del proyecto.

5.2.2 TNNOVAC|ÓN PARA LA COMpETtTtVtDAD (FtNCyT il)

Este Proyecto se ejecuta en el marco del Contrato de Préstamo BID No 2693/OC-PE,

con un plazo de 7 años, y tiene como objetivo consolidar y dinamizar el mercado de
innovación tecnológ¡ca para el incremento de la competitividad del país. Para el año

20'13 se han asignado recursos por Si. 32 520 000, correspondiendo a la fuente de

Recursos Ordinarios el monto de S/. 24 600 000, y a Ia fuente de Recursos por

Operaciones Oficiales de Crédito S/. 7 920 000.

Previo a la ejecución de los recursos, es necesaria la presentación del Estudio

Definiiivo del Proyecto y su registro mediante el Formato SNIP 15, de acuerdo con las
condiciones establecidas en la v¡abilidad del proyecto otorgada por el MEF, mediante
Informe Técnico No 086-2011-EF/63.0'1, en el marco de la normatividad del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP).

t 7
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